
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX: 2023-00552514-UNC-ME#FCS

 
 VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Protocolo de Trabajo en el marco del Convenio
Específico de Cooperación celebrado con el Colegio de Profesionales de Servicios Sociales de la provincia de Córdoba y esta
Facultad (R.D. N.º 488/2019), cuya propuesta es iniciada por la Coordinadora de la Oficina de Graduados, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de Cooperación aprobado por R.D. N.º 488/2019 debe ser prorrogado de manera expresa por ambas
partes suscribientes y cuyo objeto es: “acordar con equpos de trabajo, integrantes de cátedras, proyectos de extensión y/o
investigación radicados en la FCS y que así lo requieran, formar parte de los equipos Y/o apoyar las propuestas a implementar
desde el CPSSCP según cubran las necesidades, intereses y resulte un aporte a los/as trabajadores/as colegiados”, se acompaña
instrumento legal de renovación..

Que el Protocolo de Trabajo en el marco del Convenio mencionado supra, tiene por objetivo: “ la organización y realización del
trayecto de Formación profesional “Curso de Formación Básica en Mediación”, de modalidad presencial híbrido y dirigido a
estudiantes del último año de las carreras dependientes de la FCS y profesionales con título de grado en las distintas disciplinas
”.

Que este tipo de Acuerdos resultan convenientes y necesarios para cumplir con los fines académicos e institucionales de la
Facultad de Ciencias Sociales.

Que la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba es la Ord. HCS 6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes y documentación requerida por dicha Ordenanza.

Lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en el artículo 22° apartado 1 del E.U. y artículo 1° de la
Ord. HCS 6/12.

or ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir, la Renovación del Convenio Específico de Cooperación entre el Colegio de Profesionales
en Servicios Sociales de la provincia de Córdoba y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba
(aprobado por R.D. n.º 488/2019) por el término de dos (2) años, la que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º: Aprobar y suscribir, el Protocolo de Trabajo en el marco del Convenio Específico renovado en el artículo
1°, formando parte de la presente.



ARTÍCULO 3º: Acompañar y tener presente el Informes Económicos Financieros de orden #13 correspondientes al Protocolo
de Trabajo.

ARTÍCULO 4º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscriptos de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 1° y 2°, se efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

ARTÍCULO 5º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al CPSSCP la presente a través de la Oficina de Graduados de la Facultad
al domicilio denunciado en el Convenio y solicitar su suscripción. Oportunamente archivar.





Cronograma INTRODUCTORIO – DECIMA COHORTE 2022


Clase 1: 12/9/22- 17hs a 20 hs. Profesor/a: Med. Debernardi, Ma. Constanza / Med.
Casas, Patricia-


PRESENTACION DE LA PROPUESTA DE FORMACION BASICA EN MEDIACION.
INTRODUCCION Y ORGANIZACIÓN GENERAL DEL PROCESO, ALCANCES PROFESIONALES,
INSERCION LABORAL: AMBITOS PUBLICOS Y PRIVADOS -PRESENCIAL –


Unidad Temática 1: Modelos tradicionales en la de Resolución de Conflictos


Clase 2: 19/09/22- 17hs a 20hs. Profesora Med Lucrecia Gambone -SINCRONICO -


1. La alternancia de los modelos en la Resolución de Conflictos


1.1. Conflicto


Concepto y perspectivas. Factores que crean situaciones conflictivas. Actitudes ante una
situación conflictiva. Dinámica del conflicto. Conflicto y Cambio. Valor positivo del
conflicto.


1.2. Comunicación


Características de la comunicación humana. Percepción y Emoción. Axiomas de la
comunicación. Condiciones que facilitan una comunicación efectiva.


Unidad Temática 2: De la Negociación a la Mediación


Clase 3: 26/09/22- 17hs a 20hs. Profesor/a: Med. Abog. Sergio Cattaneo - SINCRONICO–


2. De la Negociación a la Mediación


2.1. Métodos de Resolución de Conflictos


Métodos Adversariales y no Adversariales. Negociación. Conciliación. Arbitraje. Mediación.
2.2. Negociación


Concepto. Tipos de negociación. Negociación Colaborativa. Dinámica de la colaboración –
Escuela de Harvard.


Unidad Temática 3: La Mediación







Clase 4 : 03/10/22- 17hs a 20hs . Profesor: Med. Abog. Manuel Campodónico
SINCRONICO


2.3. Mediación


Concepto de Mediación. Análisis crítico de los aportes de las distintas teorías.
Características y alcances del método. Diferencias y similitudes entre negociación y
mediación.


2.4. Elementos a considerar para la construcción de un modelo operativo de
Mediación


2.4.1. El Proceso de Mediación


Principios. Estructura básica. Etapas. Encuadre. Desarrollo. Cierre.


2.4.2. El Mediador


Rol y perfil del mediador. Principios éticos del mediador. Equipos de mediación.


2.4.3 Terceros intervinientes en el proceso de mediación


Peritos. Asesores. Terceros vinculados a las partes. El Rol del Abogado de parte


2.5. Clase 5: 17/10/22- 17hs a 20hs . Profesor: Med. Lic. Lucrecia Gambone
SINCRONICO -


Diferentes Enfoques de la Mediación dentro de paradigmas de causalidad lineal y
circular


El Modelo Tradicional – Lineal (Escuela de Harvard). Pasos de la negociación.
El Modelo Transformativo de Bush y Folger (Escuela de California).
El Modelo Circular - Narrativo (Sara Cobb)
Modelo dialógico (Ciencia Dialógica. Paradigma Narrativista. Teoría de la identidad
dialógica (Turchi)


Unidad Temática 5: Marco Legal


Clase 6: 24/10/22- 17hs a 20hs . Profesor: Med. Abog. Sergio Cattaneo – SINCRONICO-


Marco Legal
Normativa Vigente. Ley N° 10.543 y su Decreto Reglamentario 1705/18. Análisis
comparativo con la Ley Nº 8858 y su Decreto Reglamentario 1773/00. Acordadas del







Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Cba. Legislación vigente en otras provincias.
Legislación nacional. Características generales. Alcances.


Clase 7: 31/10/22- 17hs a 20hs . Profesor: Med. Abog. Sergio Cattaneo PRESENCIAL


-Introducción a la perspectiva de género. Conceptos básicos. Ley Micaela N°27499.
Perspectiva de Género en mediación


TRABAJO PRACTICO INTEGRADOR INDIVIDUAL ASINCRONICO CON FECHA DE ENTREGA 1
DE NOVIEMBRE VIA PLATAFORMA MOODLE ( 5 HORAS )


Cronograma ENTRENAMIENTO – DECIMA COHORTE 2022


Cronograma


Unidad Temática 1: Iniciación en la Mediación


Clase 1: 07/11/22- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Debernardi, Ma. Constanza / Med.
Casas, Patricia PRESENCIAL 4 HORAS


1. Iniciación de la mediación


1.1. Contacto del mediador con el caso. Información previa.
1.2. Preparación y organización de la mediación: características generales, organización
espacial, creación del clima.
1.3. Convocatoria de las partes y de terceros vinculados. Rol del abogado asesor en el
proceso de mediación.
1.4. Reuniones Conjuntas y Privadas: criterios para su convocatoria.
1.5. Dinámica de procedimiento. Mediación en contextos públicos y privados.
Particularidades


Unidad Temática 2: Desarrollo del procedimiento de mediación
Clase 2: 14/11/22- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. Sergio Cattaneo 4 HORAS
SINCRONICA


2.1. Recepción de las partes. Primeros contactos.
Presentación del mediador. Principios y características del procedimiento: discurso inicial.
2.2. Discurso: Encuadre del procedimiento. Reglas y pautas de trabajo. Facilitación del
clima de confianza y colaboración. Convenio de Confidencialidad.
2.3. Exploración preliminar: el texto de las partes.







2.4 Relato de las partes. Escucha activa. Empatía


Clase 3: 28/11/22- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog .Sergio Cattaneo PRESENCIAL


.
2.5. Preguntas para la búsqueda de información.
2.6. Los textos del mediador: Resumen y Parafraseo.
2.7. La configuración de la situación de conflicto.


Clase 4: 05/12/22- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Lic. Lucrecia Gambone PRESENCIAL


2.8 Abordaje: Elaboración de la agenda. Reuniones conjuntas y privadas.
2.9. Análisis crítico de las variables ‘posiciones’, ‘intereses’ y ‘necesidades’.
2.9A. Clasificación de los intereses. Pirámide de Maslow.
2.9B. Replanteo del conflicto en términos de una nueva configuración.


Unidad Temática 3: El uso de las técnicas para la conducción del procedimiento


Clase 5: 12/12/22- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. ManueL Campodonico
PRESENCIAL


3.1 Preguntas. Construcción y clasificación
3.2 La Historia Alternativa como instrumento de replanteo.


Unidad Temática 4: El marco legal de la mediación en la Provincia de Córdoba


Clase 6: 13/03/23- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. ManueL Campodonico 4 HORAS
SINCRONICA


4.1. El marco legal en la provincia de Córdoba. Ley N° 10.543 y su Dec. Regl. 1705/18.
4.2 Análisis comparativo entre la ley (10.543 y su Dec. Regl.) y la Ley N° 8858, su Decreto
Reglamentario 1773/000 y Acordadas del Superior Tribunal de Justicia N° 555 y 556 Serie A
del 22/08/00 y 08/09/00, y Nº 1625 y 1643 Serie A del 10/05/20 y 29/07/202.3. Acuerdos
de mediación
4.3. Aplicación a casos concretos de mediación mediante ejercicios y simulaciones.







Unidad Temática 5: El procedimiento en todas sus etapas


Clase 7: 20/03/23- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. Sergio Cattaneo 4 HORAS
SINCRONICA


5.1. Cuadro de Conflicto. Variables a tener en cuenta.
5.2. Aplicación.
5.3. La elaboración de estrategias para la conducción del proceso de mediación.
5.4 Construcción de estratagemas.
5.5. Análisis crítico de los instrumentos presentados


Unidad Temática 6: El mediador como conductor del proceso de mediación


Clase 8: 27/03/23- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. Sergio Cattaneo 4 HORAS
SINCRONICA


6.1 Definición del rol de mediador.
6.2 Distinción entre capacidades y competencias.
6.3 Desarrollo de las competencias necesarias para conducir el proceso.
6.4 Equipo de mediación


Unidad Temática 7: Formación del mediador


Clase 9: 03/04/23- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. ManueL Campodonico
PRESENCIAL


7.1. Formación y Capacitación profesional.
7.2. Responsabilidad y ética profesional.
7.3. El desempeño del mediador en diferentes contextos públicos y privados.


Unidad Temática 8: Entrenamiento en el rol


Clase 10: 10/04/23- 17hs a 21 hs . Profesor Med. Lic. Lucrecia Gambone PRESENCIAL







8.1. Intervenciones específicas: Legitimación. Connotación positiva. Reconocimiento.
Reformulación. Juegos de roles. Lluvia de ideas y otras intervenciones para generar
opciones.
8.2 Taller de competencias
.


Clase 10: 17/04/23- 17hs a 21 hs Profesor: Med. Abog. ManueL Campodonico
– SINCRONICO-


8.3. Parámetros objetivos. Criterios para evaluar opciones y alternativas: MAAN – PAAN.
8.4. Soluciones Integradoras


Clase 10: 24/04/23- 17hs a 21 hs . Profesor: Med. Abog. Sergio Cattaneo – SINCRONICO-


Paradigmas de Justicia Sancionadora y Restaurativa. Análisis dentro del contexto actual de
la mediación.


Clase 10: 08/04/23- 17hs a 21 hs . SINCRONICO Profesor: Profesor Med. Lic. Lucrecia
Gambone – SINCRONICO _


El Modelo Transformativo de Bush y Folger (Escuela de California) y El Modelo
Transformativo de Bush y Folger (Escuela de California). Analisis practico y principales
diferencias con el Modelo de Negociacion Colaborativa.


Clase 10: 15/05/23- 17hs a 21 hs . Med. Abog. ManueL Campodonico
– SINCRONICO-


Taller de competencias.
Desarrollo de un caso de mediación en todas sus etapas.


Clase 10: 22/05/23- 17hs a 21 hs . SINCRONICO Profesor: Med. Debernardi, Ma.
Constanza / Med. Casas, Patricia –SINCRONICO-


Evaluación general de la Formación, taller de competencias, cierre de la capacitación.







PASANTIAS EN CENTRO JUDICIAL DE MEDIACION MES DE JUNIO 5 DE JULIO AL 3 DE
JULIO 5 HORAS SEMANALES. PRESENCIAL.
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Ref: EX-2023-00552514- -UNC-ME#FCS
Ref: IF-2023-00559436-UNC-OG#FCS


INFORME ECONÓMICO - FINANCIERO


1- Duración Total del Convenio
El Protocolo de Trabajo entrará en vigor a partir de la última firma y tendrá una duración de nueve (9)


meses. En el caso de que las actividades previstas no hayan finalizado por causas no imputables a


las partes, la vigencia del Protocolo se prorrogará en forma automática e inmediata al vencimiento del


plazo anterior y hasta la finalización de las mismas. -


(Ref.:cláusula cuarta del Protocolo de Trabajo IF-2023-00559436-UNC-OG#FCS).


2- Identificación y Caracterización de las diferentes etapas:
El presente Protocolo de Trabajo tiene por objeto la organización y realización del Trayecto de Formación


Profesional “Curso de Formación Básica en Mediación”, de modalidad presencial híbrido y dirigido a


estudiantes del último año de las carreras dependientes de la Facultad de Ciencias Sociales de la UNC y


profesionales con título de grado en las distintas disciplinas. La convocatoria está abierta a estudiantes


del último año de las carreras del resto de las unidades académicas de la Universidad y profesionales en


general con título de grado.


Modalidad de Trabajo y prestaciones S/ cláusula segunda y tercera del Protocolo de Trabajo.


(Ref:cláusulas 1,2 y 3 del Protocolo de Trabajo IF-2023-00559436-UNC-OG#FCS)


3-Cantidad y perfiles del personal afectado:.
Según Proyecto 10ma Cohorte.


(Ref: IF-2023-00559804-UNC-OG#FCS)


4.- Honorarios:
A cargo del CPSSPC: abonar los honorarios docentes y de coordinación.


(Ref:cláusula tercera del Protocolo de Trabajo IF-2023-00559436-UNC-OG#FCS)


5.- Monto total del Convenio:
el CPSSPC se compromete a realizar un aporte económico a LA FACULTAD del (10 %) diez por ciento


del total de lo recaudado, contando con un número de hasta 25 cursantes; a partir de ese cupo, por


las/os cursantes que excedan ese número se abonará el 15 % (a partir del Número 26), en concepto de


aranceles.


Este aporte estará destinado a gastos operativos, técnicos y administrativos, en cumplimiento de lo


regulado en la Cláusula Cuarta del Convenio Específico y de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza







del HCS 4/85. El mismo será depositado en la cuenta de LA FACULTAD (Número 21.319.020/66 Cuenta


Corriente en pesos, Banco de la Nación Argentina) dentro de los 10 días posteriores del Inicio de Cada


Módulo del Trayecto de Formación Profesional.


(Ref:cláusula tercera del Protocolo de Trabajo IF-2023-00559436-UNC-OG#FCS)


D.C.C.
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RENOVACIÓN 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 


ENTRE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES – UNC 


Y EL 
COLEGIO DE PROFESIONALES EN SERVICIO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE


CÓRDOBA


De una parte:


La  FACULTAD  DE  CIENCIAS  SOCIALES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE


CÓRDOBA,  con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, 2 Piso, Pabellón Argentina -Ciudad


Universitaria -Córdoba, representada en este acto por la Sra. Decana de la Facultad de


Ciencias  Sociales,  en  adelante  “FCS”,  Mgter.  María  Inés  PERALTA,  por  delegación


expresa mediante ORD. HCS 6/12.-------------------------------------------------------------------------


Y por la otra:


El  COLEGIO DE PROFESIONALES EN SERVICIO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE


CÓRDOBA, en adelante el “CPSSC”, representado en este acto por su presidenta,  Lic.


Carmen Cecilia GONZÁLEZ, D.N.I. N.º 16.633.013,  con domicilio en Jujuy N° 330, de la


ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba.----------------------------------------------------------------


Considerando:


1- El Convenio Específico de Cooperación suscripto entre las partes con fecha 27 de


junio de 2019, aprobado por R. D. N.º 488/2019.---------------------------------------------------


2- Que la cláusula séptima: DURACIÓN- VIGENCIA: prevé un plazo de 2 (dos) años y


cuya  renovación  dependerá  de  la  voluntad  manifiesta  de  ambas  partes  y  por  un


período igual.-------------------------------------------------------------------------------------------------







Acuerdan:


PRIMERA: LAS PARTES, de común acuerdo y de manera expresa, manifiestan prorrogar


los términos pactados en el Convenio Específico de Cooperación suscripto con fecha 27


de junio de 2019 aprobado por la “FCS” mediante R. D. N.º 488/2019.---------------------------


SEGUNDA: La presente prórroga se establece por el plazo de 2 (dos ) años, contados a


partir de la última firma y cuya renovación dependerá de la voluntad manifiesta de cada


una de LAS PARTES y por un período igual. Sin embargo, LAS PARTES podrán, conjunta


o  separadamente,  dejar  sin  efecto  el  presente  Acuerdo,  debiendo  notificar  en  forma


fehaciente la  voluntad de rescindirlo,  con una antelación mínima de 30 (treinta)  días,


dejando expresa constancia de que la rescisión no afectará las actividades en curso de


ejecución.  La  notificada  no  tendrá  derecho  a  reclamar  indemnización  de  cualquier


naturaleza.---------------------------------------------------------------------------------------------------------


TERCERA:  El  presente  Acuerdo,  se  celebra  solo  a  los  fines  de  prorrogar  el  término


previsto  en  la  Cláusula  Séptima  del  Convenio  Específico  de  Cooperación  originario,


acordando LAS PARTES la plena validez y vigencia del resto de Cláusulas suscriptas en


el mismo.


En la Ciudad de Córdoba a los ………….. del mes de septiembre del año 2023, conforme


las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.----------------
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PROTOCOLO DE TRABAJO 


Entre  el  Colegio  de  Profesionales  de  Servicio  Social  de  la  Provincia  de  Córdoba (en  adelante  CPSSPC)


representado en este acto por la Lic. Carmen Gonzalez, en su carácter de presidenta del “CPSSPC”, con domicilio


legal en Jujuy N° 330 de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba y por la otra, la Facultad de Ciencias Sociales


de la Universidad Nacional de Córdoba a través de la Oficina de Graduades, en adelante  “LA FACULTAD”,


representada en este acto por la Decana,  Mgter. María Inés Peralta, autorización conferida mediante Ordenanza


HCS Nº 6/12 de fecha 22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/nº, 2º piso, Pabellón Argentina, Ciudad


Universitaria  de  la  Ciudad  de  Córdoba,  convienen  en  celebrar  el  presente  PROTOCOLO DE TRABAJO,  parte


integrante del CONVENIO ESPECÍFICO aprobado por Resolución Decanal Nro. 488/2019. El mismo queda sujeto a


las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: OBJETO: El presente Protocolo de Trabajo tiene por objeto la organización y realización del Trayecto de


Formación Profesional  “Curso de Formación Básica en  Mediación”,  de modalidad presencial  híbrido y dirigido a


estudiantes  del  último  año  de  las  carreras  dependientes  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  de  la  UNC  y


profesionales con título de grado en las distintas disciplinas. La convocatoria está abierta a estudiantes del último año


de las carreras del resto de las unidades académicas de la Universidad y profesionales en general con título de


grado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


SEGUNDA: MODALIDAD DE TRABAJO: el desarrollo del curso, los contenidos, modalidades de evaluación y las/os


docentes  encargadas/os  de  ofrecer  los  mismos  se  regirán  por  lo  establecido  en  el  Anexo  I  del  presente


Protocolo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


TERCERA: PRESTACIONES: Las mismas se regirán por lo establecido en el Convenio Específico Cláusula Segunda


inc.(i, quedando a cargo del CPSSPC proveer, a) la dirección y coordinación del curso; c) contactar y asegurar la


participación de las/os docentes d) inscribir a las/os participantes e) cobrar los aranceles, f) abonar los honorarios


docentes y de coordinación,  g) realizar  un descuento del  10% en cada módulo a graduades de la Facultad de


Ciencias Sociales. Asimismo el CPSSPC se compromete a realizar un aporte económico a LA FACULTAD del (10 %)


diez por ciento del total de lo recaudado, contando con un número de hasta 25 cursantes; a partir de ese cupo, por


las/os cursantes que excedan ese número se abonará el 15 % (a partir del Número 26), en concepto de aranceles.


Este aporte estará destinado a gastos operativos, técnicos y administrativos, en cumplimiento de lo regulado en la


Cláusula Cuarta del Convenio Específico y de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza del HCS 4/85. El mismo será


depositado en la cuenta de LA FACULTAD (Número 21.319.020/66 Cuenta Corriente en pesos, Banco de la Nación


Argentina) dentro de los 10 días posteriores del Inicio de Cada Módulo del Trayecto de Formación Profesional. LA


FACULTAD por su parte se compromete a: a) poner a disposición aula con sistema híbrido para el dictado de clases


b) brindar la plataforma para el desarrollo de las actividades académicas virtuales; c) colaborar en la difusión del


curso; d) otorgar las certificaciones académicas correspondientes.-------------------------------------------------------------------- 







CUARTA: DURACIÓN – VIGENCIA: El Protocolo de Trabajo entrará en vigor a partir de la última firma y tendrá una


duración de nueve (9)  meses.  En  el  caso  de  que las  actividades previstas  no  hayan finalizado  por  causas no


imputables a las partes, la vigencia del Protocolo se prorrogará en forma automática e inmediata al vencimiento del


plazo anterior y hasta la finalización de las mismas. ---------------------------------------------------------------------------------------


QUINTA: Cualquier divergencia que pueda suscitarse en la interpretación o ejecución de las actividades acordadas


en el marco del presente protocolo será resuelta por ambas partes de común acuerdo y con el amigable espíritu de


colaboración.  En su defecto,  las diferencias serán sometidas a consideración de los Tribunales Federales en lo


contencioso – administrativo de la Ciudad de Córdoba, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción y fuero


que pudiera corresponder. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


SEXTA: Las partes constituyen domicilio en los denunciados en el encabezamiento y/o los que establezcan en el


futuro debiendo ser notificados y en donde serán válidas las notificaciones que fuera menester realizar. ------------------ 


Conformes las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de


Córdoba, a los 26 días del mes de septiembre del año dos mil veintidos. -----------------------------------------------------------
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